RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007996 , E.  6861/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2014 para la compra de víveres secos y congelados con destino al Centro Departamental de ASSE de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución sin fecha el Director del Centro Departamental de ASSE de Maldonado, adjudicó la Licitación de referencia a las firmas: Girardot S.A. en la suma de $ 530.529,20 IVA incluido,          Medeltar S.A. en la suma de $ 950.458,85 IVA incluido, a Polakof y CIA. en la suma de $ 280.976,18 IVA incluido, sumando un total de $ 1.761.964 IVA incluido; 

2) que con fecha 4.10.2013 la Contadora Delegada  ante  ASSE observó el gasto por incumplimiento de:  

2.1) Artículo 63 del TOCAF, en lo referente a la adecuación de las ofertas a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones: la empresa Girardot no presenta muestras, según lo manifestado a fs. 29 por ser proveedor de la UE y ofertar las mismas marcas y presentación de los artículos que la empresa ha entregado en 2012 y 2013. Sin embargo el Pliego de Condiciones Particulares establece que “se deberán presentar muestras de todos lo ítems ofrecidos, estableciendo marca, procedencia y vencimiento de los artículos ofrecidos. Las firmas que no cumplen con este requisito no podrán ser adjudicatarios”; 

2.2) Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tiene en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará ponderando 50% precio 50% calidad. Sin embargo se expresa que en el Acta de Comisión Asesora como criterios utilizados para tal adjudicación: para los ítem 1,2,4,5,8,9,10,11,12,16,17,18,20,21,22, 27,28,29, 30,34,y 35 son adjudicados únicamente por precio, los ítem 7 y 13 son adjudicados únicamente por calidad y el ítem 32 es adjudicado por otro motivo no previsto en el pliego de condiciones particulares;

3) que luce agregada en el expediente Acta N° 2 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 22.10.2013 en donde se agrega a los Item a 1,2,4,5,7,8,9,10,11,12,13,16,17,18,20,21,22,27,28,29,30,34,y 35 como “motivo: otro motivo”, precio y calidad;
4) que con fecha 26.11.2013 la Contadora Delegada eleva las nuevas actuaciones para su consideración; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares  establece “se deberán presentar muestras de todos los ítems ofrecidos, estableciendo en la oferta: marca, procedencia y vencimiento de los artículos. Las firmas que no cumplen con este requisito no podrán ser adjudicatarias”;
2) que la firma mencionada omitió presentar las muestras solicitadas, y nada se aclara en las nuevas actuaciones remitidas;                                                  
3) que se incumple el Artículo 48 Literal C) y 65 Literal C) del TOCAF al adjudicar ítems apartándose del criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que el Artículo 27 del Decreto 500/991 establece que los actos administrativos contendrán lugar y fecha de emisión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 4.10.2013;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.-
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